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“AU Guayaquil, Miércoles 5 de Febrero de 1986 
E 

: : REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 

EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SANUETARA DS LA CONPAÍLA 
ANONIMA “ECOLEGSA C.A.” 

1. CELEBRACION, APRO- 

¡BACION E INSCRIPCION. 
-La escritura pública de cons- 
titución simultánea de la 
compañía “ECOLEGSA 

: C.A.”, se otorgó en la ciudad 
de Guayaquil, el 13 de di- 
ciembre de 1985, ante la No- 

taria Décima Tercera del can- 
_tón Guayaquil, doctora Nor- 
ma Plaza de García; ha sido 
“aprobada por la señorita In- 
“tendente de Compañías de 

"Guayaquil Encargada, me- 
*diante Resolución N* 
+-86-2-1-1-00067 del 16 Ene. 
, 1986 e inscrita en el Registro 
«Mercantil del cantón Guaya- 
.,Quil, con el N* 678 del 27 de 
enero de 1986 
. 2. OTORGANTES.- Com- 
parecen, al otorgamiento de 

a escritura pública antes 
“mencionada, los señores: in- 

"geniero comercial Angel Le- 
,desma Ginatta, casado; 

Gianina Espinel León, solte- 
-.ra; Cecilia Bonilla Guamán, 

soltera; Ramón Murillo 
Intriago, soltero; e, ingeniera 
comercial Olimpia Castillo 
Menéndez, soltera. Los com- 

“parecientes actúan por sus 

* propios derechos, son de na- 

cianalidad ecuatoriana y se 

«encuentran domiciliados en 
“la ciudad de Guayaquil. 

+ 3.- DENOMINACION Y 
PLAZO.- La compañía se de- 
¿nomina “ECOLEGSA C.A.” y 
tiene un plazo de duración de 

” cincuenta años. 

 4.- DOMICILIO.- El domici- 
“lio de la compañía es la 
* ciudad de Guayaquil, provin- 

cia del Guayas. 
- 5.- OBJETO SOCIAL.- El 
objeto social de la compañía 
es: La administración de los 

bienes inmuebles y mandato 
civil, asesoría legal, finan- 
“ciera y contable a personas 
naturales y jurídicas, Como 

medio para el cumplimiento 
de sus fines, podrá adquirir 
acciones, y participaciones 
en otras compañías, podrá 
celebrar toda clase de actos y 
contratos de dar, hacer, y na 
hacer permitidos por las Le- 
yes en relación con su objeto. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El 
capital social de la compañía 

es de QUINIENTOS MIL 
SUCRES, dividido en 
quinientas acciones ordina- 

rias y nominativas de un mil 
sucres cada una. 
7.- INTEGRACION DEL 

CAPITAL.- El capital social 
está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente mane- 
ra: en numerario 
S/.125.000,00 quedando por 
pagarse la cantidad de 
S/.375.000,00 en el plazo de 
un año. ¿ 

8.- NOMINA DE 
ACCIONISTAS.- El número 
de accionistas es de cinco y 
su nómina es la siguiente: in- 

geniero comercial Angel Le- 
desma Ginatta; Gianina Espi- 
nel León; Cecilia Bonilla 
Guamán; Ramón Murillo 
Intriago; e, ingeniera comer- 
cial Olimpia Castillo 
Menéndez. 

9.- ADMINISTRACION Y 
REPRESENTACION 
LEGAL.- La compañía es go- 
bernada por la junta general 
de accionistas y es admi- 
nistrada por el Presidente 
Ejecutivo, el Vicepresidente 
y el Gerente General. Ejercen 
la representación legal, judi- 
cial y extrajudicial el Presi- 
dente Ejecutivo y el Gerente 
General, individual y/o 
conjuntamente. 

Guayaquil, febrero 3 de 1986 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL 
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